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Sección central.— M esa  4.*

Circular.— Habiendo consultado el 
señor comandante general de Jalisco, 
al supremo gobierno, si la ley de 22 
de febrero de 1832, do que acompaño 
4 V. copia, debía aplicarse á los que 
eo Colima se han substraído de llrobe_ 
diencia del gobierno, el Exmo. Sr. pre- 
lidentc interino se ha servido declarar, 
que está vigente la expresada ley, por 
no haber sido derogada por autoridad 
competente, y que se comunique á V. 
para que en cumplimiento déla  mis- 
oía, respondan con sus bienes propios 
los que so huyon substraído ó se sus
trajesen de )a obediencia del gobierno, 
de las cantidades que por si ó por sus 
gefea hayan tomado ó tomen violenta
mente, ya sean pertenecientes á par
ticulares, 6 corporaciones, á Fos depar
tamentos ó.á la hacienda pública, per
diendo al mismo tiempo sus honores 
y empleos. Y  tengo el honor de de- 
diría á V. para que por su parto cuide 
de que tenga el niijrtfto cumpl miento 
que deben tener laiTdeyes y que está 
en el deber del gobierno crfigir.

Dios y libertad. México, u l de de 
marzo de 1839.— Tom el.

n «Distrito federal.— Bando.— Miguel 
Cervantes, general do brigada y go
bernador del distrito federal.

MPor la secretaría do guerra y ma
rina se me ha comunicado el siguiente 
decreto.

»,E1 Exmp. Sr. vicc-prcsidente de 
los Estados-Unidos Mexicanos, se ha 
•Orvido dirigirme el decreto que sigue.

«El vice-presidente de los Estados- 
Unidos Mexicanos, en ejercicio del su
premo poder ejecutivo, á los habitan
tes de la repúb ¡ca, sabed: Que el con
greso general ha decretado lo siguiente.

«En caso do pronunciamiento en 
1  cualquier punto de ¡a república, los 

sustraídos le la obediencia del gobier
no, serán responsables de mancomún 
é insotidum con sus bienes propios á 
le» cantidades que por sí ó por sus gc- 
fes tomasen violentamente, ^ra sean 
pertenecientes á particulares, á corpo
raciones, á los estados ó a la hacienda 
pública de la federación, perdiendo ai
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mismo tiempo sus honores y empleos. 
— Joaquín María de Oteiza, presiden
te de la cámara de diputados.— José 
Manuel Moreno, preshLnte del sena
do.— José Manuel Cervantes, diputado 
secretario.— José Justo C^rro, senador 
secretario.

«Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno 
federa) en México, á 22  de febrero de 
1832.— Anastasio Buslamante.— A D. 
Jusé Cacho.

„Tras!ádolo á V. S . para su inteli
gencia y efectos correspondientes.
1 „Dios y libertad. México, febrero 

22  de 1832.— José Cacho.— Señor go
bernador del distrito federa).

„Para que llegue á noticia de todos, 
mando se publique por bando en esta 
capital, y en la comprensión del dis
trito, fijándose en J< s parages acostum 
brados y circulándose á quieues toque 
cuidar de sn observancia.— Dado en 
México á 23 do febrero de 1832.—  
M iguel Cervantes — Ignacio Flores 
A1atorrey secretario.” .

Son copias. México, marzo 2 1  de 
1839.— J .  Velazquez de León .

encargándose interinamente del 
bienio, mientras el Exmo. Sr. g en eraf^ ^

Sección y mesa de operaciones.

Circular.— Deseando el Exmo. ílr .
presidente interino endulzar cuanto sea 
posible los m Jes de la guerra civil y 
también que no queden impunes los 
que turban la paz á mano minada, ha 
resuelto <¡Jue respetándose las vidas de 
to los los prisioneros que se hagan en 
las acciones do guerra, sean destinados 
con lu competente se^iridad y de pun
to en punto hasta la ciudad de Vera- 
cruz, donde serán incorporados en los 
batallones Landcro é Hidalgo.

Y  la digo á V. de orden de 8 . E. 
recomendándole el mas pronto y efec
tivo cumplimiento de ceta medida/

D!o* y libertad. México, marzo 22 
de 1839.— Tom el.— Se comunicó á 
los señores comandantes generales y 
gefes de las secciones de operaciones.

Es copia.— J .  Velazquez de Leoñ.

Comandancia general del departa
mento de Puebla.— Número 149.—  
Exmo. S r .— Mo he enterado por la 
nota de V. E. de 20 del coriiente de 
haber prestado el juramento y tomado 
posesión de la suprema magistratura 
en 18 del mismo, el Exmo. Sr. gene
ral D. Antonio López de Santa-Ánnoj

D. Anastasio Bastamente, llena loa ob
jetos que se proppso de pacificar, J 
concluir completamente la revolución.

Al tener el honor de avisarlo i 
V. E . en contestación, lo disfruto igual
mente de congratularme con V. E . 
por tan fausto acontecimiento* espe
rando tenga la bondad de felicitar & mi 
nombre al Exmo. Sr. presidente inte
rino por su nueva elevación al mando 
supremo de la república, en cuyo des
tino espera la pátria le proporción# 
con la continuación de sus importan 
tes servicios, los bienes que demati 
su estado actual.

Dios y libertad. Pueblo, marzo 29 
de 1830.— Felipe Codallos.— Exmo. 
Sr. ministro de la guerra.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.— Exmo. S r .— Aprobado 
por el congreso geqeral, y ratificado 
por el supremo gobierno, el tratad# 
de pnzy la convención que se celebró 
últimamente entre nuestros ministros 
plenipotcnciarios'y el de Francia, ten
go el honor de participarlo á V . E . da 
orden del Exmo. Sr. presidente inte
rino, para su inteligencia, y que entre 
tanto se comunican á efe gobierno 
los citad##, documentos, como se ve
rificará oportunamente, quede sin efec
to el decreto de expulsión de l.° de 
diciembre del año próximo p?sado, y 
las demos providencies dictadas á con
secuencia de la declaración de la 
güeña contra los túbditos de aquella

Dios y libertad. México, marzo 26 
de 1839.—A P . de Lebrija. - -  ’ —

Sección primera.

Habiendo acreditado la esperiendia 
qtic lejos de haber proporcionado be
neficio ni erario la inspección general 
de guias, ha sidoy es gravosa, el Exmo. 
Sr. presidente interino ha tenido á 
bien disponer que se cstirga dicha ofi
cina, quedando esto ramo administra
do y desempeñado por ahora en los 
términos que lo estaba antes del esta
blecimiento de dicha oficina, bajo #1 
concepto de que ésta providencia tea- 
drá cumplimiento dentro del tercero 
dia, y de que respecto al *rchivo, en
seres y útiles, se dispondrá lu conve
niente, reservándose 8 . E . determinar
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ó promover tocio cuanto considere útil 
t i  seivicio público en lo concerniente: 
é oslo ramo. Lo que de orden su 
prema comunico á V. para su inteh- 

ata y efectos correspondientes.
(ios yjfberlad, México, marzo 20 
1839.— Cortina.— Sr. oficial pri- 

encargado á t  la inspecckm de
guias.

Para que tenga sus efectos la supre
ma orden de 20 del corriente sobre 
extinción de la in s c c ió n  general de 
guias, y se logren los importantes obje
tos que el gobierno se ha propuesto ai 
dictarla en beneficio del erario, cortán
dose con tiempo cualquiera inconve
niente, ha dispuesto el Exmo. Sr. pre 
•idente se observen por ahora las pre
venciones que siguen.— Primera: todo 
lo concerniente al ramo de guías, tor 
fíaguías y demas que ha sido del cono
cimiento de dicha inspección, correrá á 
cargo de la dirección general de rrn 
(as, cuidando ella de queden lo sustan
cial se cumplan las leyes y disposicio
nes vigentes sobre la materia, consul
tando oportunamente las que conside
re no deban subsistir, y lo demás que 
convenga acerca de las disposiciones

3ue contiene el reglamento y decreto 
e dicha inspección.— Segunda: para 

él despacho de estos asuntos se incor
porará en !u dirección general de ren
tas el oficial pnmero déla  euiinguidu 
inspección y algunos otros etrijrleudos 
<0 ella que el director juzgue muy

C sos é indispensables; los cuales 
rán éste negociado co la forma 

adaptable, supuesta la reducción de 
plazas, y continuarán disfrutando sus 
actuales dotaciones pagaderas en el

Eisupuasto de la dircccidli general.
spccto de lus demás empleados de 

la inspección que queden sin ocupar
se, ae bbservará lo prevenido en su re
glamento.— Entre tanto se proporciona 
•I local necesario para situar el archi
vo y cnséres de la inspección, conti 
DU&rán como hoy se hallan, bayo In in- 

jroodiata dependencia del oficial prime
ro, solicitándose con la mayor activi
dad algunas piezas de edificio nacio
nal á que su trasladen, ó en su defec- 

. *° tomándose en arrendamiento parti
cular por menos precio del que hoy se 

'¡Satisface.— Cuarta: la dirección gene
ral de rentas, circulará inmediatamen
te á las respectivas oficinas el oportu
no aviso que las instruya en lo condu
cente de estas providencias.

Uto* y libertad. México, marzo 22 
de 1839,— Cortina.-*»S r. director ge- 
nera1 de tremas.

Es copia. México, marzo 22 de 
l&3t}«— Santiago Sartorio,

Manifiesto del Exm o . Sr, presidente 
interino de la  repúbilca mexicana,
;El estallido del canon me arrancó»

como sabéis, del pacífico retiro que ha
bía escogido para dar un ejemplo prác
tico de obediencia y sumisión á las le
yes, y presentar mi pecho desarmado á 
¡o* Uros de la injusticia y de la calum
nia, con la*serenidad y confianza, que 
son el mejor testimonio de la inocencia. 
 ̂ Grandes riesgos y padecimientos, 

que consideraba como modestos títulos 
a la gratitud, se habían convertido en 
cargos que me Inslimaron gravemente, 
porque ponían en cuestión mi amor á 
la patria, á cuyo servicio he consagrado 
mi vida, y aquella fidelidad que he pro
bado al trente de todos sus enemigos.

El ejercicio del poder supremo, era 
para mi el U*rmento del hombre honra
do; y testigos sois, compatriotas,; de 
que regia con pesar los destinos públi
cos, y ine retiraba con satisfacción del 
mando tan azaroso y comprometido en 
épocas de disensiones. *"^d

Había abandonado al tiempo la vin
dicación de mis hechos, esperando qim 
la nación no tardaría en hacerme cabal 
justicia; pero firmemente resuelto á no 
mezclarme jamás en los negocios, para 
atender á los domésticos, y acallar la 
grita de 1os que me han supuesto una 
ambición sin límites.

Llamado, entre tanto, á Veracruz 
por el del>er y el peligro, fui á presen
ciar una desgracia nacional; y volví á mi 
hogar á sentir que una fortuna mas pro
picia, no hubiera favorecido á los me
xicanos en la mas justa do sus contien
das. jCtián agudo y vehemente' filé en
tonces el dolor de mi corazónI Lo ven
ganza del agravio era mi único voto; 
morir en la lucha, era mi deseo, mi an
sia mas ardiente. El gobierno supre
mo me honró en tunees con el mando del 
departamento de Veracruz, y no vacilé 
en admitirlo, porque los momentos eran 
de riesgo, y urgentísima la necesidad 
de salvar el honor de la patria, sus de
recho* mas santos y su misirm existen
cia, como nación independiente y so
berana. Conocidos son los sucesos del 
5 de diciembre de 1838, y me gozo de 
haber sitio herido y después mutilado 
en defensa de una causa sagrada, y de 
que mis valientes compañeros la sostu 
vieran en esc dia de gloria,* con el valor 
y la firmeza de los héroes *

Desde el lecho de dolor, que pudo ha
ber sido el de la muerte, continué or- 
gañiz and o incesantemente los medios 
do represión: los pueblos y el ejército 
me distinguían con su benevolencia: yo 
divisé á lo lejos mejor porvenir y me 
entregué á los nlhagos de una esperan
za que anunciaba, ó el feliz término de 
la guerra, ó que ella ilustraría los fas
tos de nuestra naciente república. (Cuán 
distante me hallaba aun de .imaginar, 
que yo había de ser llamado á otros mas 
uificiles servicios!

Lo he sido, conciudadanos, por ini
ciativa del poder ejecutivo, por el su- 

J fingió de las augustas cámaras, y por
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la declaración del «upremo poder que 
está revestido de la alta facultad de 
anunciar la voluntad de la nación. p0r 

da mayor de sus de-gracias, una guerra 
intestina impedía que fuesen grandes é 
imponentes Tos esfuerzos en la extran- 
gera en que estábamos empeñados: el 
gobierno se veia acometido por los que 
debían a¡qpyario, cuando no fuese pare 
obsequiar una obligación, al menos por 
delicadeza y orgullo nacional: el enemi- 
go encontraba apoyo y auxilios en donde 
no podía prometerse hallar mas que 
contrarios, celosos defensores de In dig- 
nidad de su patria. En esta laméntame 
complicación, tan vergonzosa para sus *. 
autores, era indbpensabie oponer una 
grande energía á la maldad y ú la trai
ción: castigar pretensiones inicuas: res
tablecer el órden á la sociedad; impedir 
su ruina ó su degradación, i Yo no pu
de negarme á contribuir á este fin tan 
necesario como noble. En las grandes 
crisis de las naciones, es irresistible el 
llamamiento público; ellas tienen un 
derecho eminente; el de vida y conser-/ 
vacion,y otro derecho, que es su con
secuencia, el de exigir de sus hijos to
dos los servicios, todos los sacrificios, 
una consagración absoluta á sus deseos. 
Obedezco, pues, á la nación soberana, y 
me encomiendo de gobernar sus des
tinos.

¡Cuán difíciles son estos tiempos! 
Ahora cosechamos los amargos frutos 
de tantos revoluciones que han destrui
do el gérmen de moralidad público j  
desnaturalizado el carácter de un pue
blo no menos dulce que generoso. 8e 
han relajado los resortes de la socie
dad, y oda vive c^mo por acaso, vícti
ma eterna del cdptlcho de los ambicio
sos, de pretextos políticos mal disfraza
dos, de voces seductoras, de promesas 
que jamás se cumplen. Antes se invo
caban personas y ’ahora principios muí 
entendidas, y siniestramente aplicados. 
Los que ayer capitaneaban un desor
den, hoy conducen otro para restable
cerlo. Va no hay aspiraciones equivo
cas; ninguno puede ser ya engañado 
acerca de los designios y pensamientos 
mas ocultos de los agitadores: son ene
migos de todo órden en la sociedad: la 
paz los atormenta, la prosperidad pu
blica los ofendo, y considerando que so
lamente .pueden reinar en medio del 
caos, introducen la confusión en todos 
los ramos de In política. Los males han 
llegado á su col 1119: cesarán si se obra 
con el vigor y energía que exigen la* 
circunstancias verdaderamente cstraor- 
dinarias en qne nos ludíamos; hacer 
es mi deber y mi propósito.

La opinión se ha generalizarlo acer
ca de la necesidad de refomar la* ,D** 
titucioncs fundamentales; pero no «8 ® 
opinionvpóblica la que contiena unü** 
tema capaz de mejrr organización» n* 
la que proclama la vuelta de'otro qu 
mantuvo al país en una anarqw* 9
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once anos continuos, en lo» que sufrimos 
malea y desgracias de lasque agolan la 
paciencia de las naciones, lmperdo 
nable es la audacia de los que erigiéu 
doie en árbitros de la suerte de U repú 
btca, le suponen una voluntad que no 
tiene' ni ha manifestado; la privan del 

I ^ eg o  que tanto le conviene: dividen 
Jo* ánimos de sus hijos y la entregan á 
la ira destemplada de las facciones. 
La nación, no un panado de anarquis
tas, se daiá las leyes que ipas aseguren 
m bienestar. Yo respetaré y haré res- 
petargu voluntad, desplegando en su apo
ya aquella fuerza que es la compañera 
inseparable de la justicia de los gobier 
nos, y la fuerza de mi carácter que lie 
4e imprimir á todos los actos de la ad 
ministrado». Sobrado tiempo ha pa
sado de incertidumbre: fíjese la época 
en que los motines y los tumultos cesen 
de arrebatar á la nación una dicha y un 
reposo que ha buscado en vano, deján
dose arrastrar por la seducción y el 
ejemplo de hombres siempre funestos 
a la tierra en que nací Ton. „

Soy amigo de la libertad, cuyo pen
dón alcé con mis manos; pero de una li
bertad moderada y justa, que escluye 
tanto á la licencia como á la detestable 
arbitrariedad. Los derechos no pueden 
existir sin obligaciones; y consagrándo
me á la defensa de los primetos, pro
curaré con tezon que nadie falte á lo 
que debe á sí mismo y á la pátria. 
Yo confio que .auxiliado en mi empre
sa, por los altos poderes de la nación y 
por el buen sentido de su mayoría, po
dré en el breve pe iodode mi gobierno, 
dejar una lección provechosa, de que 
•in alterar los principios republicanos, 
es fácil volver á la autoridad sus presti
gios y á la sociedad lu marcha regular y 
sencilla de que carece.

ftn paz hov con todo c.1 mundo, por 
haberse terminado felizmente las dife- 
reñeias con el grande pueblo que nega 
ba nuestra justicia, nos es ya dado 
prestar una atención privilegiada y es- 
elusiva al restablecimiento de la tran
quilidad interior, que será seguida tjp 
los beneficios que n«»s promete una 
benévola Providencia. Colocado el pre
sidente de la república ¿ la cabeza del 
ejército, apagará en su foco el incendio 
de la guerra civil, y volverá acompa
sado de la gratitud y bendiciones de 
sus conciudadanos.

¡Compatriotas, amigos! Admitid co. 
tno un gran sacrificio por vuestra feli
cidad mi vuelta á la escena política, y 
•1 abandono de ocupaciones tan gratas

Cra un hombre que sabe distinguir á 
ambición, de una gloria sólida y 

verdadera. . Conocéis mis intenciones: 
favorecedlas. *

^ M éxico , marzo 31 de • 1839.— Anta* 
n*° López de Santa-Anna .

EXTERIOR.

P arís, 8 de enero de J& 39.

tro de cuatro dias, del asunto coi) Mé-
rW i ? ' I VT'S t: fr

XICO.
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El 5 del corriente entró en Habré, 
un buque procedente de Nueva-York, 
trayendo la triste nueva de la loma de 
Ulúa por la escuadra francés. Por de 
pronto no pude crecí* tal incidente, pe
ro después publicaren los diario* por
menores que desvanecieron mi duda. 
Me inclinó á ereef^que algún inciden
te desgraciado ha contribuido á poner 
la fortaleza tan prontamente en poder 
de los mayores enemigos de la repúbli
ca. Mi amor propio nacional ha su
frido y sufre demasiado. Podría pre
sentarme sin sonrojo á la vista de todo 
el mundo, puesto que si se sucumbió, 
fié  combatiendo; pero los francéses me 
hacen : reflexiono» sobre la conducta 
tímida y débil de nuestro gobierno des
de la declaración del bloquéo, y estas 
reflexiones acompañadas - de la rela
ción de los hechos, no tienen respuesta. 
El capitán del penútt f̂io buque inglés, 
venido de Veracruz, ha dicho que los 
botes de lar escuadra francé.-a, bajo el 
pretf6to de pesca ó paseo, >se acerca 
ban al castillo con la sendo en la mano 
reconociendo el funde, sin que ocurrie
se al comandante de la fortaleza hacer 
fuego sobre ellos. Parece que el día 
del comb i te las fragatas se colocaron 
á su regalado gusto, y que ellas fueron 
las que die ron ln señal de la peléa. 
Otro capitán de un buque m^ipnntc 
francés, llegó hace dios de S  Blas: ha 
d cejara do que entró en dicho pueito, 
ignorando el estado de cosas entre 
Francia y México, y que Ihs autorida 
des le hicieron saber que si no se iba 
dentro de dos horas, le confiscará >n el 
buque, y esto después que la encuadra 
se había hecho dueño de la Barbnríta, 
del Unico Hijo y de otras propiedades 
mexicanas. El no haber colocado ifesF 
de que se declaró el bloquéo una ba
tería en Mocarnbo, para de-aNjar los 
buques de Sacrificios; el no haber es 
pedido patentes de corso; el no haber 
hecho internar ¿ los francéses i caden
tes en nuestros puertos: la bajada del 
Sr. Cuevas á Jalapa, siendo ministro 
de relaciones, es un paso que contras
ta con la dignidad en que abundan las 
primeras comunicaciones con el liaron 
Deffiudis. Dios permita que lo que 
haya pasado después de la toma del 
castillo, no venga á acabar de desacre
ditar el nombre mexicano. Las cues
tiones políticas que s*5 ventilan en el 
día en Europa, colocan á la Francia en 
una posición de lo mas embarazosa, y 
si nuestros gobernantes desplegasen 
una energía verdadera, México saldría 
con honor en sus diferencia» con esta 
nación.

Las sesiones de la cámara de dipu
tados de este reino, se ocuparán, den-

IÁM ■■■■ I

Continuación de las ideas de poliaé* 
comenzadas en el núm, 10 1 .
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SA LU BRID A D  PU BLIC A .
.

Esto ramo demanda mas ntención de 
la que ha merecido hasta hoy; yo nom
braría c( misionados en cada cuartel pe 
ra que reconociesen las habitaciones 
bajas que por descuido de los dueños 
de las fincas estén sin ombigsdo, ó muy 
húmedas por estar el piso mas bajo que 
las calles;-y haría que los dueños la» 
pusiesen en buen estado, dentro de un 
término dado, y & los renuentes les im
pondría multa y mandaría hacerlo á »u 
costa; ó que entre tanto, no tubiese en 
tales piezas inquilino ninguno. Los pi- 
sos do las casas bajas, deben estar mas 
altos que el de las calles para excusar
les la humedad en lo posible.
• La limpieza en general de que se ha 
tratado ya, es interesantísima, y al efeo- 
to es conveniente que en las tocinerías 
del centro de la ciudad, no ha) a zabor
das, a i por el acópio que en ellas se 
hace de inmundicias, como por los in
sectos que se crian y contaminan las 
casas contiguas, cuusando gravísima 
molestia á los vecinos, pues bus pictu- 
ras cantan graves inflamaciones por lo
venenoso que son.

•  '  *

SEG U RID A D .

. Para la seguridad de las personas y
de tos intereses, sobre la buena y pron
ta administración de ju táia,  se nece
sitan vivaques y patrullas del modo que 
los había en tiempo de Revilla G;gedo: 
este nervicro debe darlo la plaza, y es
pecialmente los cuerpos del comercio, 
creados con ere fin. Así es que de día 
debe haber un:, patrulla en cada cuar
tel menor, siendo bastante que sean de 
dos soldados y un cabo ó habilitado. 
Los vi vaques.son necesario» y en pun
tos fijos para que ocrrn n  á ellos los 
que necesiten pronto auxilio, y para quo 
en ellos depositen las putrul as los de
lincuentes y ébrios que arrestaren.

Será también de necesidod, si so do- 
sen el buen arreglo, y el mejor servicio 
de la cosa públicn, establecer jueces de 
paz en cada cuartel menor con las atri
buciones que les tiene concedidos la 

► ley; puei ya se ha dicho mil veces que 
esr imposible que los seis alcalde» con» * 
titucionales puedan despachar todos lo* 
negocios y juicios verbales que ocur
ren; cuyo despacho influye mucho en
la buena policía ( ! ) .

* - -  n
( I) L a  ley p ara  eitablecer etlotju e

A*
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,m
ie debe celarse sobro Iti 

viailancia de los serenos, dándoles un 
raalAmento y estableciéndoles penas 

faltas: si ellos no te durmiesen 
fuesen ár sus casas, como lo hacen, 

fácil que hubiese robos de no- 
sin ser sentidos al ejecutarlo, 6 al 

Jas cosas robadas.v 
jueces de paz propuestos, deben 

Salir de ronda en su respectivo cuartel, 
pudiando y debiendo nombrar siete ron 

ira que una sirva cada noche de 
*y no fulte ninguna desde las 

las onae de la noché que de-

 ̂ .

wtfti

M éxico , 5 d e  a b r i l  na 1839.
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LA USURA EN SU VERDADERO FUNTO DE
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luacion.)
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capitulares deben salir igunl- 
te de ronda á caballo por toda la 

iudad, alternando uno cada noche pa
ra que ni sea gravoso este servicio, ni 
deje de hacerse. Yo también saldría 
¿leí mismo modo y con a'guna frecuen- 

siendo gobernador,. pues de este 
modo se (orna conocimiento práctico 

todo lo que se debe remediar: los 
e no lp. tienen, nunca podrán gober- 

acertadamente, porque del dicho al 
ho hay mucho trecho y no es lo mis

mo mandar por teorías inciertas, que 
con los conocimientos prácticos y un 
dieernimiento debido, 

t; L a persecución de vagos es muy in
terésente: él lá sistemaría cuando se 
establezcan los jueces de paz propues
tos y los auxiliares de manzana que des
pués se oirá; entre tanto, las patrullas

„Y aes tiempo de proponer á losca- 
«tólicos, apostó I ico-rom a nos la doctri
n a  saucionada por la Iglesia en las 
«sentencias y decretas de los concilios 
,,y pontífices, cuya letra y espíritu des
d ie n te  y condena las interpretacio
n e s  que se han querido dar á las le- 
„yes de Moisés, á los Salmos, á Ezc- 
„quiel, y al Evangelio.

«Comencemos por el primer conci
l i o  general (Concif. Nicen. can. xvin 
„infr. #) celebrado en Nicéa; veamos 
«uno de sus cánones que dice así: Con
siderando éibÉfanto Concilio que hny 
„muchos clérigos avarientos, que olvi 
«dados del precepto dtv'no qni pecu 
„niam suam non dedit ad  usuram, pres- 
„tan con usuras y exigen las centési- 
«mas, <&c. Al momento se ve que el 
^concilio eré vigente en la ley nueva 
«lo que anunciaba David en la antigm;

la interpretación do Grocio; y |0 único 
«q u eso  puedo decir con verdad e *  
que esta concilio no impone penas 4 
■flus seculares usureros, porque entón. 
«oes se reservaba la imposiciqa de es* 
«tas penas á la práctica de las iglesias 
„y á Id discreción de los obispos? *

El decreto de 22 de febrero de 83fcf 
que hoy insertamos, es la inspiración 
mas á propósito y feliz que paede ocur. 
ifrle á un gobierno quo desea regir 6 su 
nación, bajo los amónos y poderosos 
auspicios de la paz. Es por !o mismo 
muy laudable el celo de la presente ad
ministración, al recordar dicha disposi
ción, mandando su estricta observan
cia; y como ser así, nadie debe dudar 
que las rebeliones terminarán, y Méxi
co prosperará por mediode la tranquili
dad y confianza sin cuyas girantias 6 

fenadié emprende, ó se aventura á los 
mayores y mas próximos riesgos, mé« 
ños los agiotistas, que en ningún tiem
po son mas íbices, que en el de las 
borroscas políticas, porque de la des
gracia comun sacan ellos el placerde su 
infernal codicia con el aumento de sus 
detestables fortunas. 1

Con la calma y sonrisa do la verda-«V que se prohíben las usuras centési- . . , , tllira
„masf que eran las permitidas por la dera filosofía por la que conocemos a 
„ley c i v i h P e r o  Grocio nos’interrum- M08 hombíres y sus cosas, escuchamos
„pe diciendo que este cánon y otros notaí con «l110 gratuitamente roí
«semejantes solo hablan con los cléri- marca 6 *a ingratitud ó la deproyecion 

deben perseguir* esas ruedas de juga-1 «gos* á quienes por su estado se prohi- • ••• Pero 8,fl 9U® nuestra conciencia
dorsillos que se forman en las calles, „bcn las usuras. ¡Pero quién no vé pública 8e agite ni amilane, ni nos ato*
que juegan á la pj.imn, rayueln ó taba,] «lo artificioso y violento de la respues- 8,gna el arrepentimiento robre cuanto

lente dice el concilio hemos escrito en el corto espacio dapara destinar á las.armas los útiles, ó ¡ «ta? Muy claramente
á los talleres (os que no lo sean, ó á las «que es un precepto divino, y que se once años, pues desde el momento en -v _____tui:__ •n*i , J L  r -4. ,  i, j » i i  ̂ /.nmK'.ilr á todaobras públicas Jos. aojados, para esedr- «impone á los clérigos tranagresores de nu® propusimos combatir 
mentarlos. «este precépto divino !a pena de de- ®8P®cie de facciosos y á los que hacen

Hay muchos que son conocidos de ,,posición, que no se puede imponer á rC5erva» ôs ladrones y bribones que 
fama pública por ladrones: á estos co- «ios seculares;.como cuando dice otro v*ven tolerados en lo sociedad, previ- 
tno que no se les puede castigar sin Ins cánon: Si algún clérigo cometiere hdul- m,°9 Prcmt° qile habríamos de reci- 
conitancias legales, los que tengan es- terio, sea depuesto; ¿podrá alguno fn- no ^lamente de esos fuertes cápa
la nota, deben mandarse sumariar se- ferír que el adulcrio solo se prohíbe á Mfcros (lue F0 precian de ser una plaga 
cretamente por uno de los Sres. nfcal- los clérigos por la santidad de su esta- ésterminadora del cstodo; sino de los 
des para averiguar su modo de vivir y i do? El concilio cita y se funda en las ; 91»® debieran estarnos muy obligados 
sus costumbres, y según lo qtte resnlte, palabras de Dávid para recorífnr el Pt)r. nuestro celo y teclas intencione* 
entregarlos presos con la sumaria al precéptr; ¿v acaso David solo hablaba “ n mlercs privad<s si es que desean e 
jtie« correspondiente, ó por lo menos con b s clérigos de la Iglern futu-1 órden público y obran de buena fe.
•e les castigue como vagos. ra? D e. este modo podrá también de-

Debe iniciarse una loy sobre que los c,rse. <IUC demas del Salmo AVISO.
alcaldes y jueces de paz ptiedan cono- 1  nuc 80 •cpmpaftii la usura, solo ha 
per y aplicar penas correccionales que
designarán en cHa misma, en los casosÉ * S ir A A 4  r ' • 7  . .de \robos retóros, procediendo en jui-
ció verbal, h^sta una cantidad dada 

sería útilísimo,
■BEL .

[Se continuará.]

bla con los clérigos; y así deberá tra
ducirse con su paráfrasis el Salmo: 
¿Quién será, Señor, el que more en

Sr. D-HA BIEN D O  fallecido el
Antonio Nieto, los encargado»

de sus asuntos, suplican á todos loi

I  1

tet% debe concederles la facu ltad  que te\ 
té* alcaldes de bárrio: que es dem

res dias en las toci9 
*1tpanaderías los delincuentes.

tu tabernáculo? El clérigo de la Igle- acreedores, presenten dentro del téf- 
sia futura que no tenga mancha, el mino de ocho dias las cuentas que con 
clérigo que obrare la justicia, el cléri- él hayan seguido á fin de que se liqu** 
go quo no sea doloso, el clérigo que den y fenezcan lo mas pronto posible*
no perjurare y qu$ no fuere usurero. 
Todo obliga á loa clérigos y nada á 
los seculares. Es pues muy ridicula

para lo que pueden ocurrir al ahnuccn 
de la 1/ calle de la Monterilla junto * 
número 3 .— México, marzo 27 de 1839-

[ #] Qttoniam mnlti clerici aw ri-  
tiae turpia lucra sedantes, obliti sunt 
dinini praecepti quod est, qui pecuniam  
suam non dedit ad usuram , foeneran- 
tes centesimas exigunt, placuit, &c.

MEXICO: 1839-
IM PREN TA D E L ÍR IS , 

Dirigida por Antonio üiaz, calle o  
las Escalerillas nám. 7.
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